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T(igésima primera sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en Ja ciudad de Mana· 
gua D. N., a las diez y media de Ja ma-

+.fiana del dfa jueves 15 de Julio ·de 1943. 
Presidencia del Senador Dr. Crisanto Sa

casa, asistido de los Secrétarios Senadores 
Gral. Luis Fiallos y don Arturo MantiJJa, 
primero y segundo respectivamente: 

Concurrieron, además, Jos Senadores Ar· 
tites, Astacio, Gómez R., Marfn, Martf
nez, Morales, Moneada, Rodrlguez, Salazar 
y Sandoval. 

19·--Se abrió Ja sesión. 
29---Se leyó y aprobó sin modificación el 

acta de la sesión anterior. 
39 -Senador Presidente: Como ya hoy es 15 del mes, procederemos a efectuar la 

elección·de Directiva que regirá durante 
este periodo. Conforme Reglamento debla 
haberse elegido el dfa de ayer. pero como 
por ser dfa de fiesta no se celebr6 sesión, 
Jo haremos inmediatamente. 

Se pro\!edió a elegir los miembros de la 
Directiva, la que quedó integrada de Ja ma
nera siguiente: 
Presidente, Senador Dr. Onofre Sandoval; 
Vice - Presidente, Senador don Carlos A. •Velásquez; Primer Secretario, Senador Dr. 
Luis Salazar; Se¡undo Secretario, Senador 

' 
don Arturo Mantilla; Primer Vice-Secre
tario, Senador Dr. Juan José Martine2; Se· 
gundo Vice-Secretario, Senador don Ramón Marln. _ 

49 -Tomó posesión Ja nueva Directiva. 
59- Se leyeron y aprobaron Jos autó

grafos del Decreto N9 250, .por el cual se 
vota una pensión vitalicia a favor de Ja se
ftora Maria Ampié v. de Caracas, por muerte de su marido Corone) Emilio Ca
racas y Ja de dos de sus hijos, todos en ser-vicio de la Nación. · 

69-Se leyeron y aprobaron Jos autógrafos 
del Dec!'eto N9 251, por el cual se donan squinientas hectáreas de terreno a la. Mu· 
nicipalidad de Cabo de ~racias a Dios. 

79-Senador Presidente: Tenemos en Ja Mesa el proyecto de ley sobre la Difusión 
del Pensamiento. Como se recordará, esta 
iniciativa elaborada por Ja Comisión Legis
lativa, f ué enviada por el Minh1terio de. Go
bernacion a la Honorable Cámara de Dipu
tados. Allá fué aprobada en dos debates. Vino a esta Cámara, y se suscitó el punto 
de que no se podfa discutir dicho proyecto 
por no haber sido enviado en consulta a la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
Después, vino una Comisión de la Cámara 
de Diputados y alegaron que esto no era 
materia de consulta a la Honorable Corte. A pesar de eIJo, esta Cámara resolvi6 man
darlo en consulta, y ahora viene el dictamen 
de ese Alto Tribunal en una nota dirigida a 
la Cámara de Diputados. Vamos a leer la 
exposición, para luego ver lo que se resuelve. 

El Senador Secretario dió lectura a la ex· 
posición de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, en la que aconseja se hagan ciertas modificaciones al proyecto. 

Senador Sacase: Por el informe que se ' 
ha servido dar el seftor: Presidente, veo, 
que no obstante de haber sido dirigido el expediente por esta Cámara. con el objeto 
de obtener dictamen de la Honorable -Corte Suprema de Justicia, ella ha tenido a bien 
dirigir dicho dictamen a Ja Honorable Cá
mara de Diputados. En esta situación, 
que es la qne he podido apreciar, en que se haya e) asunto, yo preguntarla, que ha con
testado a la Cámara del Senado la Corte 
Suprema? Me parece que nada. En este 
caso, nosotros debemos reclamar de ese • .,. Tribunal Ja contestación a nuestra soli
citud, ya que el Senado no tiene nin~na 
materia a discusión sobre el punto, puesto -
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que el dictamen ha sido dirigido a la Bono· 
rabie Cámara de Diputados. 

Senador Morales: Francamente que este 
dictamen de la Honorable Corte Suprema 

MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

de Justicia sobre la ley de la difusión del N9 6 
pensamiento crea un conflicto. La Cámara El Presidente de la República, 
de Diputados ya aprobó este asunto en dos Acuerda: 
debates. Al lle~ar la iniciativa a nuestro 19 - Nombrar chofer del carro oficial de 
conocimiento, diJimos que no se podia dis- bandera número 2. al servicio del Sr. 
cutir porque se babia omitido el requisito Ministro de Relaciones Exteriores, al 
de consulta a la Corte Suprema sobre un sefior José Aréas. . 
proyecto que era de materia ).udicial. : 29-El sefior Aréas devengará el sueldo 
Aho.ra,)a Corte Supre~a de J ust1cia, con 1 mensual que para el cargo asigna el 
e.l dictamen que ha enviado a los . Secreta- Presupuesto General de Gastos vigente. 
rios de la Honorable Cámara de Diputados, 39 - Este acuerdo surtirá sus efectos des- · 
n?s da. a entender que este proyecto se ha 1 de la presente fecha 
d1scut1do mal y que debe empezar nueva- . · . . 
mente a discutirse en aquella Cámara. Comumauese, Casa Pras1denc1al, Mana· 
ENtoy de acuerdo, con el Honorable Senador gua, D. N., 21 de M.arzo de 1944.· ·A. SO· 
Dr. Sacasa en que se dirija una nota ex- MOZA. El St>c~etar10 de Es~do en el ¡;>es
plicativa a la Corte Suprema, manift;!.stán· pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
dole que este proyecto fué tratado en la Argüello. . , .· 
Cámara de Diputattos y que al llegar al Se
nado se observó que no babia sido consul
tada esa Honorable Corte. Que al devol
vernos la consulta. quizá por un error ha 
sido enviada a la Honorable Cámara de· Di 
putados, habiendo sido el Senado la que so-_ 
licitó dictamen. 

Senador Presidente: Tengo la idea de 
que ya el Senado tomó resolución sobr~ 
esta iniciativa. Ahora mismo, se le está 
prt>guntando al Secretario de la Honorablt
Corte Suprema, si es una equivocación el 
haber dirigido ese dictamen a la Cámara 
de Diput>1dos, porque en realidad es el Se
nado el que resolvió enviar ese proyecto en 
consulta, en contra de lo que babia dis· 
puesto la Cámara de Diputados. 

Senador Morales: He leido con deteni
miento la parte final del dictamen de la Ho
norable Corte Suprema, y son tan claros 
sus términos, que Jo que corresponde, es 
nombrar una Comisión del Senado que so 
licite el nombramiento de otra· de la Cá
mara de Diputados, y las dos juntas re 
suelvan el conflicto que ha establecido la 
Suprema. 

(Continuará) 

.. PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIOR ES 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo 

de chofer del carro oficial de bandera 
número 2, al servicio del Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores, ha presenta
do el Sr. ~rnes.:o Salvatierra. 

26-Este acuerdo surtirá sus efectos 
desde la p"'.'esente fecha. 

. Comunfquése, CHa Presidencial, Mana
~U&t D. N. 21 de Marzo de 194~.-A. SO-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ SQO 
Once maftana quinre Abril prtximo rtmatarhe 

1 • de•p•cho.J finc1 rústica una manzana situada La 
•ncepción1 lim tadi>: Oriente, ·Ju1n Cruz: Amplé; 

P nientl', Luis felifll'Z CMballo, camino l'nm~di<'; 
N irte, P•st ra .6.mp é; Sur, Calaz:ans Alemán. Va• 
lora la ciento rinruenia córdobas. 

f112g~do l iv1l Distrito. Oranad1, veintidoa M •rzo 
mil novecientos cuarenticuatro -C. A b!rt. Ja quin, 
5rio. 

691 3 2 

. N9 891 
Trf'S tarde trl'lntluno corrientl', rl'matuáse terre· 

nos: uno, lind~: O ientr, B.•511ia Ruiz, Elisu R• sa· 
11'91 Diego Alemá •; Ponlentt, Oabino y Eusebio 
\forag ; Norte. Me-cedes Ouevars; Sur, V• 'entln 
Rn;z • ltro, linda: Oriente, Norte, Mar uel Sáncbez; 
• on•enlt, Dwid No¡¡:11rr~; Sur, felRdelfo Ottiz. 

Ejrcuctón Es•an·s "º• Cinrlano Orliz. 
luz¡z•do Lrcal Civil. Masaya, veintitres M•rzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-F. V. Piidill•, Srio. 
692 3 2 

NQ 918 
Once la maftana esta oficina, trece Abril entrante, 

rematar,se fiuca urbana esta ciudad, limilada: Orien· 
ti', Norte, calles; 5ur, Carlos Rodrlguez o Mercede1 
Rndrl11uez; Ponil'nte, sucesores de Sebastián Oon1á
rz; Villorada cuatrocientos cincuenta córdobas. Eje
UCÍi)n Oraciela y Lucrecia Mena contra Miguel y 

Clara Vanrgas, y Dav•d Trafta por si y e11 repre· 
entaclón sus men,,res h•j'ls Cármen, Alicia, Pedro 

.6.nronin, R -sa Modesla Tnfta, 
Juz:l!ado Dislrito Civil. Jinotepe, Marzo veintitres 

mrl novecientos cuarenticuatro,-N. Pi>rtocarcero S., 
.;,fo. 

713 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 272 

Abrabam Sandoval, solicita t!tulo supletorlr, te• 
rreno doscientas manzanas en San f'rar·cisco Cuaji· 
n•quilap•, lindante: Norte, Justo E•pinales; Sur, 
Car101 Maradiaga y Santos Osorlo, Oriente; Pedro 
;andonl • 

Opóngase leralmente. 
VaJoract. tre&dentoa c!Srdoba1. 

• _;I 

·-rJ"! ::i 
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Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Enero 

mil novetlentos cuarenticuatro.-H. M•·rf('>1ll'gre, 
Srio. 372 3 3 

Nq 460 
Arlstidca Argos Z•mora Rvas, solicita tllulo su· 

pletorio lote terreno propio lindante: Norte: sitios 
de Jteú9 y Santo Tomi~; Sur, play~s. mánglm~s y 
bacie1•da Petacal!ept; Oriente, jo,~ Francisco Riv•s 
y 1ucesión Marta de Marllnez, . mide ochocientas 
veinte manzanas, jurisdicción El Viejo, valórase en 
dos mil córd• has • 

Opóngase legalmente. 
juzgado CiviJ del Distdto. Chin•ndei;ta, Enero 

quince mil novecieritos cuarenticuatro.-H. Monte 
alecre, Srio. · 373 3 3 

· N9 475 
Gustavo Adolfo s~1v1, solicita titulo suplttorin, 

urbana esta ciudad, linda: O ienk, No~ Zú.,iga; 
Poniente, sucesión Vicenta Martn; f'lorte. Camilo 
Jar<fuln; Sur, Pedro Rópez Ortiz. Estlm1la cien 
córdobas. 

Opóngase t~rmino ltgal. 
juzgado Local Civil. Ma•ayA, once Febrero mil 

novecientos cuarenticuatro,-f. V. Padill~, Srin. 
347 3 3 

NI} 764 . 
· P~lix P. Pastora, solicita U•ulo supletorio finca 
ro1tica Santa Isabel esta jurisdicción, consta dos
cientas manzanas potrero, cercada alambre y arred· 
fes, limitada: Oriente, florencio Torres; Occ•d~nte, 
Ciprlano Miranda; Nort·, quebrada San Antonio; 
Sur, inculto. 

Pretenda oponersr, preséntese este Ju1gtdo tér· 
mino ley. 

juzgad'O Distrito. Ciudad Dufo, nueve Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Castrillo-Sóte
ro Ramirez, S-lo. 

Es conforme.-jesds Pérez, Srlo. 
596 3 2 

N9 473 , 
Adolfo López y Abellna Ocón, solicita titulo su· 

pletorio de un solar que poseen en la parte -Orien
tal de esta población, el cual mide por el Oriente 
y el Ponlent~ cincuenta y seis varas, y por el Norte 
sesenta y cinco varas y por el Sur sesenta y cu llro 
varas Está cercado por todos sus ladoi. con ce1c19 
de pilluela y cardón y son todas propias menos la 
del Norte; tiene un rancho de palma, limitado: por 
el Oriente, predios de Rafaela Estrada, Ponientr, 
calle de por medio, el de Rosalina Oarcia; Norte, 
Revmundc.i o~orio; y Sur, Encarnación Ocampo, lo 
hubo por compra a los suresores de Manuel• Que
zada, y que son: VicentP, francisca, Prudencia R -
mona, Rodrigo y Toribio Ocón. Lo estiman en 

. cien pesos de córdobas. 
Quien pretenda derechos, preséntese en form1 y 

tiempo legales. 
Dado Juz~ado Local Civil. La Paz Centro, ca· 

torce de febrero de m!I n"vecientos cuarenlicua· 
tro.-Jullo Saavedri-M. A lsabá, Srio. 

345 3 3 

NQ 477 
Teresa Estrada, este domicilio, ~olicita tltúlo su· 

pletorio solar ubicado, Cant m Oriental, esta pobla· 
ción. entre los siguientes linderos: Oriente, predio 
de Ou1dAlupe- O 1illén, c11le enmedio; Poniente, pre· 
dio de Mercedes RoV1ero; Norte, calle enmedio, pre
dio de Manuela Ouill~n; y Sur,. predio de Maria 
Norberta Ouillén T_iene de poseerlo más de cinro 
afio•, mide cuarentiocho varas de frente, por trdn
tlocbo de fondo; lo e•tlma en cien -Córdobn y lo 
hubo por compra a Victnta Herrera. 

Quien se cr~a co11 ·der~1:bo, opóngase ~n tiempo 

''~ª'·· ¿ . - ' 

Dado en el jazg2do local. La Paz Centró, fe· 
brero diez y seis de mil novecientos cuaremicua
tro.-julio Saavcdra-M. A. Isas i, Srio. 
- . - 351 3 3 

No 482 
L• seftora Pelrona Beñdana, mayor, solicita titulo 

suplet(lrio de una ra•a y solar. situada en esta ciu
d•d, dl'ntro estos linderos: Oriente, VirRinla Ulloa; 
Ocddente, cal e comedio M11nic pio; Nort>!, DJvid 
Rodrfguez; y Sur, Enrarnació • Oonzálcz. 

V•lorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

lt¡p'. , 
D1do juzgado Lora! Civil. Chlchigalpa, quince 

de Febrrro de mil novecil"ntC'S cuarenta y cuatro -
And1~s A. Soza-Ernesto Hern:lndez, Srio. \ 

Es conforme.-Ernesto Hen ánde11 Srio. · 
. 356 3 3 

• NQ 484 
Cleto Virgilio Estrada, 101icita titulo supletorio 

urbana rsta ciudad, limihd,: Oriente, fUCesores 
Irene Ct ávei; Ponil'nte, fil•. mena Estrado; Norte, 
catre púb•ic~; y ~u~, I<• b•• h Sdinas. 

Oyese oposición rérm•no legal. 
Dado jmg~do Ci~il Oistnlo. Jinotep~. Febrero 

dieciséis m•I novecientos cuarcnticuatro.-N. Porto· 
carrero, ~rio. 

357 3 3 

NQ 490 
P•stor Salmerór: Mendoza, ~·1satlna Herrera Cal· 

derófl, piden titulo supletorio finca rú;tica jurisdic· 
ción Achuapa, lindante: Oriente, herederos Juan 
M•ta Sorto; Poniente, Florencia Ool\Zález; Norte, 
Esttbana Calderófl; Sur, monte inculto. 

Interesados opón~anse. _ 
Juzgado Civil Distrito León, diecisiete Prl1tero 

mil novecientos cuarenlicuatro.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 360 3 3 

- . N9 492 
Pablo lóptz, solicita titulo SUf.!letorio finca ·caf~ y 

potreros, como de doscienhs manzanas en terreno 
nacional, Comarca Rancho Grande, de esta jurisdic• 
ción, lind•nte. Norte, fincas de juan Manzanares 
y Cecilia- Hernández; Sur, la de Pedro Cruz; Orlen· 
te, terreno nacional· libre; Poniente, las de jeslis 
Aguilar y Alb~rto Montenegro. -

Ovfae oposición término le~al. 
Juz¡lado Civil Distrito. Muagalpa, diecisiete de 

f>ebrero de mil novecientos -cuarenta y cuatro.-C. 
Arroyo Buitrago-j. Angel Rizo, Srio. 

3623 3 

NQ 493 
Tomás Jarquln, solicita tf•ulo· supletorio- de un 

solar municipal en este pueblt>, siguientts linderos 
y di menciones: Oriente, solar S )lera Outiérrez, ca
l'e comedio; Occidente, solar Deroteo Treminio; 
Norte, solar casa del dicente; Sur, el de Victoriano 
~audes, de diez y ocho varas frente por velntinue· 
ve fondo; es1lm1lo cuarenta pesos, hubo compra 
simple a Julián Leóm. 

Quien tenga derecho, op6ngase término de ley. 
juzgado Local. Esquipulas, catorce de Febrero 

de mil novecienfos cuarenta y cuatro .-francisco 
Téllez, Sro. ' 

363 3 3 

N9 494 
.fl seflor José Martlnez, ~olicita t{tulo supletorio 

sotar urbano de catorce varas frentl', quince varas 
al fin, por cuarenta y tres vara&' de larl!o; ·situado 
estt" pu~blo, linda: Orientt", predio Modesta Oban• 
do, calle enmedio; Puni,ntf'1. el d' Segunda Salazar; 
Norte! el de Oraclela O~mez; y Sur, el de Pa1tof 
Cn1a. J!lt1m1Jo en cien c:c)nh1b .. 1, · 
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Q11ren pretenda derecho, opónga!e término legal. 
?a.do juzgado Local y ~e lo Civil. Moyogalp1 1 veintiocho de Enero de mil novecientos cuarenta y 

cuatro - Bcnj lastro 0.-Leonidas Aleman, Srio, 
Es conforme con su origlnal.-Leonid89 Altmán 

Srio. 364 3 3 ' 

N9 495 
Esteban Outlérrez Laguna, solicita titulo supleto· 

ri~ u~ cerramiento ubicado ~n ~I parage •ta Pre· 
aa , sitio La Estanzuela, esta 1urisdicclón, como de 
once manzanas extensión suptrf1cial, cercada con 
alambre de púu, lindante: Oriente, propiedad de 
la sucesión de Hermentgildo Out•érrez, rlo La Es
tanzuela enmedlo; O.:ciden1e, propiedad de Eduardo 
Oull~rrez y Loa Cruces; l'iortt, Los Crucet ramino 
enmtdlo; y Sur, la misma testamentarra de' Herme 
ntgildo Outiérrez. Estimaros dosclentoa córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado local. E.tell, catorce de febrero 

~e mil novecientos cuarenta y cuatro.-Aclsclo Ou· 
t1érrez-R. Arscnlo Torrez, Srio. 

f's conforme con su ori2inal-R. Arsenio Torrez, 
Srlo. 365 3 3 

N9 496 
~osa Rivera, solicita titulo supletorio, casa y solar 

ubicados Can'ón El Calvario esta ciudad siendc 
la primera de tcju, sobre horcones, entabláda mi· 
de diez y seis v~ras el . caftón, por cinco ancho, y 
el solar. mide ~1ez y seis varas y media de frente 
por treinta y cinco de fondo, cercado con piftuela 
y alambre, lindante_, conjunte: Oriente, solar Lucia· 
no Rodrf2uez; Occidente, solar y casa Carmen Mon· 
toya; Sur, solar y casa Socorro Laguna; y Nortt, 
solar y casa de Edecio MendOZI calle enmedio 
Estrmalos doscientos córdobas. ' · 

·Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. fstell, quince de febrero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Ou 
tiérrez-R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Acisclo Torres, 
Srlo. 366 3 3 

NQ 707 
Seftoras Slnforosa, Maria de Ja Asunción y Juan.t 

L~pez, mayores, solteras, de ofl-:ios dom~sticos )' 
de e•te domicilio, solicitan tllulo supletorio de fin: 
ca rústica en casedo •san José•, de esta jurisdicción 
como de do~ manzanas de cabidP, Inculta y limita! 
d~ asr: Oracnte, P.redio de Asunción Tic1y; Po· 
mente, de S1meón T1cay; Norte, de Juana Victoria 
Potoamt'; y Sur, de André9 Alfuirre con una servi· 
dumbre de entrada, la cual estima 'en noventa cór· 
dobas. 

Oyese oposición . . 
Juzgado Local, Masalepe, seis de Marzo de mil 

novec!entos. cuarenta y CU<1tro.-Jacinto lópez 0.-
f. Ru1z, Sno. 554 3 2 

N9 578 
Sara Ojeda, pide titulo supletorio casa solar Na· 

¡zarote, lindante: Oriente, Felipe B aneo· Poniente 
fClix Al!uilar, mediando callf·; Norte, Simón Con'. 
treras; Sur, mediando calle, Dárnaso Salazar. 

Interesado opón~ase. 
Juz¡lado Civil Distrito. Lebn, velntidos ft'brero 

mil novedentos cuarentlcuatro. - J. R. Sab •rlo E .. Srio. 
432 3 2 

NQ 583 -
José Moreno, solicita trtu10 supletorio, huerta de 

do~ ~anzanas y media en la comarca de fl Bosque 
jur1ad1ccional1 - lin~ante: Nortt, f61iz Ar4uz; Sur, 
)o~ Campc>5; Oriente, Marcelino y Leonor Vildi· 

· vf,; Poniente, Amella V•rgas. 
Vale doscientos córd• b·•s. 
Cualqukr oposición hágue t~rmino lejlal. 
p.1do Juzgados (.ocal Unico. Posoltega, qulnca 

de Ptbrero de mil novecientos cuarenticuatro.-julio 
Mcndieta, Srio. . . 

437 3 2 

N9 584 
Zeni'in Aguirre, solicita mulo supletorio, terreno . .: 

de manzana y seis y media tareas capacidad, situa· 
da comuca "Cerrito• esta jurisdicción, colinda: 
Orientt, herederos de Agustfn Cruz; Poniente, Ca· 
tarina Marcia; Norte, Terencio Agu1rre; Sur, bere· 
deros francl~co Salin•s. 

Atiénd~nse oposiciones legales. 
Dado juzgado Local. Diriomo, febrero veintitres 

<ie mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Navarro 
C., Srio. 

. 538 3 2 

N9 595 
Ignacio Trtminio, m iyor de edad, casado, agri

cultor y de este domicilio, presentóse a este juLga· 
do solicitando titulo supletorio de una finca rústica 
;ompuesta de una casa en el Jicaral de esta ·¡uris· 
dicción, de teja parada sobre horcones y forrada 
con tabla y mide de largo siete varas por cinco de 
T_lcho, ~º'? an corre~or, con au solar correspon· 

J1ente, hm1tada con dieciocho manzanas de esten• 
sión de terreno cercado con madera, piftuela y sub· 
;iguienlea linderos: al Oriente, con propiedad de 
IJ\artln Silva, camino de por medio, que conduce 
para El Sauct; al Norte, con propiedad de lndalecio 
'illva, camino de por medio que conduce pua el 
valle de Sin Antonio; al Poniente, con monte in
culto, camino de por medio que conduce para el . 
valle f! ~auce y San Antonio; y al Sur, con pro
piedad de Martln Silva, camino de por medio que 
ond~ce para El Sauce, y un riistrojo cercado per· 

tenec1ente a .la misma propiedad con estos linderos: 
.al Oriente, monte inculto; al Ponlenie, con propie· 
dad de Salomón Navarrete; al Nor1e, con propiedad 
de Martla Silva; y al Sur, con monte Inculto, y la 
estima en doscientos .,esos córdobas. 

fl que pretenda derecho, opóngase en el término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Jicaral, veinticuatro de fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Baldo· 
miro Hidalgo-Emigdio Silva, Srio. 

444 3 2 

NQ 596 
Emelina Rodrlguez, casada y de oficiog domésfi· 

co~, solicita titulo supletorio de una finca urbana 
situada barrio de la calle Enmedio de esta jurisdic· 
ción, dtntro 101 siguientes linderos: Odentt'; calle 
pública; Poniente, terreno de Alejandra v. de Agui· 
rre; Norte, terreno de la testamen arla de Francisco 
Mora; y Sur, terreno de Tránsito RodrlEUez. Vale 
doscientos córdobas. 

El que se ere& con derecho, que se presente tér·. 
mino de ley. 

Secretarla del juzgado Local Civil. Pot'lsf, cator· 
ce de Febrero de mil novecient 1s cuarenta y cua· 
tro.-Jgdalecio Martlnez Cubillo, Srio. -

445 3 2 

N9 597 
lrma Blaflco, casada y de oficios domésticos de 

este domicilio, solfcita titulo supletorio de un s~lar 
urbano, situado burlo Apompo4 de esta jurisdic· 
clón, siguientes linderos: Oril'ntt, terreno de PrU· 
t<.'S Oonzález; Poniente, calle pública; Norte, terreno 
de Agustina Suazo; y Sur, terreno de Antonia Oá· 
vih. Vale sesenta córdobas. · 

El se crea con derecho, que se presente en el 
término de ley. . 

Secretarla del Juzgado Local Civil. Potosr, cator· 
ce de febrero de mil novtcientns cuarenta y cua. 
tro.-lndaleclo Martlnez Cubillo, Srlo. 

446 3.2._ 

:k. . 
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N9 598 

Jgnacia Z1pata, mayor de edad, soltera de oficios 
dombtic1 s, de este domicilio, solicita Ululo suplcforio de un solar urbano situado barrio de Sabana 
Orande, de esta jurl, dicción, dt'11tro lt>& siguient• s 
linderos; Oriente, terreno de Fe iclano Acrvedo; 
Poniente, calle pública; Norte, terreno de Félix Tijerino; y Sur, terreno de Esmeldina Villarrcal Vale cien córdobas. 

El que se crea con derecho, que se presente tér· mino de ley. 
Secretarla del Juzgado Local Civil. Potosf, quin· ce de febrero de mil novecientoa cuarenta y cua· 

tro.-Jndalecio Martlnez Cubillo, Srio. 
447 3 2 

N9 607 
El scftor Rafael Ortiz Mendoza, solicita titulo su· pletorio de tres manzanas y media de terreno rústi 

· co, situado La flor de esta jurisdicción, que linda: Oriente, predios de Francisca Ponce y M•x•miliano 
Jrig• yt'n; Poniente, el de Simón Alemán; Norte; los 
de Rubén y Oerónimo Salvatierra; y Sur, el mismo lrigoyen; estlmalo en cien córdobas. ·. 

Quien pretenda derecho .. opóngase termino legal. 
Dado en el Juzgado Local y de lo Civil. Moyo· gal, diez y seis de febrero. de mil novecientos e ua renta y cuatro.-Benj. Castro 0.- Ante mf-Srio. Carmen S. Ouillén. 
Es conforme con su origlnal.-Carmen S. Ouillén, 

Secretario del juzgado local, 
453 3 2 

N9 626 
Ro1a viuda de Pellas, solicita titulo supletorio 

una isla llamada •Cuba", sita archipiélago La!!o esta ciudad, esto9 linderos: Norte, con el lAgo; Sur, la isla •Berlín•; úriente, lslaa de Isidoro lópt'Z y 11 
llamada ªPaoloª; y Occidente, finca de Antonio Salas. 

Quien créase con derecho, opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Oranada, veintinueve 

de Enero del mil novecientJS cuarenta y cuatro.-C. _ Alberto Jarqufn, Srio. 
457 3~2 

N9 630 
Doña Maria Eisa Arcas, pide titulo supletorio de 

un terreno como de cinco m1nzanas de rxtl'n~ión en esta jurisdicción, linda: Oriente, Rmcho Pando; 
Ponit'ntt', con predio de Trinidad Mnnitula; Nortl', el de Ptlipe Velhquez; y Sur, el de Rdfael Cima· 
cho y la linea férrea. Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien pueda opón¡ue tfrmlno le~al. 
N•garote, veinticuatro de Pcbrero de rnil nove· vientos cuarenh y cuatro.-P. J. Cubillo, ·c;rin. 

479 3 2 

lER~ENQ<; MUNICIPALES 
N9 5J9 

Vlctor López, presentosc esre Municipio solicitan• do donación de un solar Municipal esquinero, lin
deros: Nortl'1 solar y casa Nemecio Miranda, calle enmeóio; !'ur, potn•ro Nrmecio Miranda; Oriente, 
solar de Alrj ndro Mirand1, calle enmedin y casa 
Jns•lniano D:lvila; Poniente, casa Agueda Centeno, 
tnmedio. 

Quil'n crhse con derecho oponcrae, preséntese 
tite Municipio forma legal. 

Alcaldla Municipal, Villa Somo11, Enero vein· 
tiuno de mil novrciento:1 cu•renticua•ro.-lhuo 
Contreras, Alcalde Munlcipal-W. S Tor¡.?11y C., ~río. 

418 3 3,. 

N9 575 
Filem~n Pérez, solicita arriendo diez manianas 

terreno Municipal, lind3nfe: Ori1 nte, Tomás Ruper· t'l Merk; Occidente, José Santos Mercado, Norte, 
ft"óf1lo lnestroza; Sur, Pedro León Oonzjlez, Fé•ix Dávila. -- · 

Alcaljfa Municipal. las Sabanas, diez y ocho 
Pebrero mil nov~cientos cuuenlicuatro.-S O Cá· 
cerea R., Ak. Mpal. 429 3 3 

.. N~ 576 
Félix Dávila, solicita arriendo seis ·manzan~s te· 

rreno Municipal, lindante: Oriente, Ruperto Tnmás 
Merlo; Occidente, Norte, Pilemón Pérez, Sur, P~dro león Oonzález. J 

A •caldla Municipal. las Sabanas, diez y ocho 
Prbrrro mil novecientos cuarenticuatro.-5. O. Cá· 
ceres R.,. Ale. Mpal. 430 3 3 

N9 577 
José Sant1s Mercado, solicita arriendo ocho man· unas terreno Municipal, ·lindante: Oriente, Piltm 1n 

Pérn; Ocddente, Oabino Miranda; Norte, Teófilo 
Jnestroza; Sur, Pedro León Oonzálcz. 

Alcatdia Municipal. Las Sabanas, diez y ocho 
febrero mil novecientos cuarenticuatro.-S. O. Cá· 
cerea R., Ale. Mpal. 431 3 3 

N9 581 
Tomás Maradiaga, mayor de eJad, cas1do, agrf. 

rultor y de este domicilio, solicita arrendamiento de un lote de terreno ejidal ubicado en la falda ro 
bledaloza de la montaña y en el punto conocido 
"Cerro El P1cu to• comprendido entre los valle de "" Santa Teresa y Santa habel, de esta jurlidic:ción, bajo estos li11cleros: Oriente, propiedad de S mth· 
gu Mnftoz y del solicitantl'; Occidente, tnreno de· 
nu11da110 y medido de 0.1mingo Outifrru Bá z; 
Nort ·, •El Tule" v casa de juan H ·rná 1dez P1ores, 
medt~ndo urr cam;no de travesfi q·1e va para el 
c:a•e lo •El Rodlo" del citado valle de Santa Tere· 
S'i Sur, terreno denunc:hdo y me.d1do de Marra • N9 780 " S ntos y Jerón mi) Hernllndez, m•diando camino de Eudoro Lagos, mayor de ed1d, casad<', barbero travt'Sla que c"n.iuce a la propiedad del denuridan· y de este domicilio, aolicih titulo supletorio de un te, las fincas de Francisco Sierrke y otros, D•c:ho solar s"tuado en la parte Sur, de esta población, el lde de terreno se comprendcr6 aproximadamente cual m1Je diez y ocho varas de frentl', por to.lo '01no c!e veinte hectjreas. 

su fondc>, cerrado p'.>r el Poniente, N ·rte Y Sir, Q,1ien consid~rese con derecho, opóngase legll· con cercas de cardón, y son todu prr.pisa¡ con los mente. siguientes linderos especiales: Oriente, Ern11la La· 
go~; Poniente, casa y solar de Juana Benita Un trf 
guez; Nort~. c1lle de por medio f9tanislado Oon
zález; y S 1r, Cándida Lagos, lo hubo por compra 
a la sei\ora Emilia Lagoe, en la cantidad de ciento 
cincuenta pesos de córdob11. 

Quien pretenda derecho• presbteae en tiemp > y 
forma lecales. . 

Dado juz2a -to Local Clvlf. Lt Pu Centre, vein ticinco de Prbrero de mil novec:lentol cu •rcn•l!ua· tro.-Enmendado- Pebrero -Va1e. -JíÍlio Saavedra, 
1uez Local Civil.-M A. lsabi, Srio, 

~ - 011 3 1 .• 

Alcaldla Municipal. Sornoto, dieciocho de Pebre• 
ro de mil nov"ci~ntos cuucnta y cuatro:-J. Anto
lm Talavcra-Demctrlo Dlai O., Srio. 

535 3 3 

N9 SS2 
Atii'l 1 Pérez v. de Espfnoza, mayor de ed~d, de oficios d mé11icos y de est,. dom c:iho, denuncia un 

lote !ie tureno ejidal ulticado al Norte de uta cit,. cl1r1,· cornpu~1to como de una m 1nz•n1 de ~Xlf'n5lt1n1 b jo estos linderos: Oriente, huer1a de Lconila Oue· v•ra y trab~j,1 de 01 bertu Peralta, camino en medio; 
O.:cidcnte, carrctefa 't ~o!r~~q-. de Jo•~ M arfa Tcrc:e-
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ro Salazar, Norte~ carrrtera y prop'eJad de Ludo 
Tole do; Sur, arado de Miguel Hernández. 

Qmen considérese con derecho, c,póngasc. 
Alcaldla Municipal. Somoto, dieciocho de Pebre 

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro -J. Anto
Jln Talavera-Demetrlo Dlaz O., Srio. 

536 3 3 

N9 617 
Inocente Salazar, solicita arriendo legal, cinco 

manzanas terreno ejidal, situado •S1bana ~suaba• 
jurisdicción Alta Orada; cuyo terreno es inculto y 
en su ma 1 or parte es pdiascoso, limitado: Oriente, 
fausto RRmón Barril s; Poniente, Ramón Monge; 
Norte, ptft• inculta municipal; y Sur, Maria Eulalia 
P~lzano y Diega de Vela. 

Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
opongase término legal. 

Alcaldla Municipal. Alta Gracia, veintiuno de 
febrero de m•I novecientos cuarentlcuatro.-T. A • 

,. Marttnez C.-Oabriel Mejla, Srio. 
Et conforme.-Oabrlel Mejla, Srfci. 

465 3 l -N9 633 • 
Merceaes Castro Blandan, mayor de edad, casa 

do, aa!f~ultor y de este. domicilio, solicita en arrien 
do un lote de tc:rreno ej'idal como de dos y media 
manzanas; ubicado en el lugar ªLu Penquitas• de 
esta jurisdicción y a la orilla del camino que va 
para San juan; bajo estos linderos: Oriente, terreno 
de Las L~jita'; O.:cidente. La Cantera, mina de pie· 
dra; Norte, propiedad de félix Castro; y Sur, cami
no de por medio, terreno de Ignacio Villagra. 

Quien quiera oponerse, preséntese en tiempo y 
forma legal, · 

Dado en la Alcaldla Municipal y de, Policla. JI· 
notega, veintiuno de f(brero de mil noveciento~ 
cuarenta y cuatro,-Rafael. Zomvra-Enrique Anluz 
Oonzélez, Srio. 

En conforme con su original. Jlnotega, velnlidos 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rafael Z1mora, Alcalde Municipal.-Enrique Ar4uz 
Oánzález, Srio. 

482 3 1 

·' N9 643 
El seft11r Juan Rosales, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de ute domicilio, pide en arrendamlen· 
to veinte manzanas de terreno baldlo rjidal, situado 
en •Loa Ouapinoles•, que lind:i, Oriente y Occl· 
dente, loma ocotalos1; Norte, cafetal de Alfonso Be 
llorln; y Sur, quebrada •Las Oarcfas•. 

Quien tenga derecho opóngase término quince 
dlaa. 

Alcaldla Municipal, Cludsd Antlgu1, diez y seia 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Cristóbal Paz.-Ante mi Srlo.-francisco R. Centeno. 

492 3 1 

N9 716 
Aguslln López Diez, mayor, casado, este domicilio, 

pide arriendo cincuenta hectáreas, terreno ejidal, 
linderos: Oriente, cerro La La¡un1; Occidente, te• 
rreno en arriendo, Miguel y EllH~ Pérei; Norte, ce· 
rro Tinajón; Sur, predio Nicolás Dfaz. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Toto¡alp•, febrero veintinutve de mil noveclen• 

tot cu1renta y cuatro.-S xto Vte. López. Alcalde 
Munic1pal.-Ante !DI-Mariano López M., Srio. 

-- . 56031 

.. 

Totoga1pa, febrero diecisie:e de mil novecientos 
cuarenta y cu1tro.-Sixto Vtf'. Lc'per, ·Alcalde Mu· 
nicipal.-Ante mi-Mariano López M , Srio 

. ~131 

- , --,.. 
N 726 

Vlctor T61lez, mayor, casado, agrlculhr, este do· 
micillo, 1oliclta arriendo treinta manzanas terreno 
didal cita Buena Vista esta furisdlcc•ón, linda: 
Oriente, terreno comunero Comalapas, Occinen e y 
Sur, de Ermenegildo S.queira, Norte, de Eu10¡10 
Ortiz. . 

Pretenda derecho presinte~e thmino legal. 
Alcaldla M·micip•I. Ca1n'l11pa1 dieciseis de ff'bre• 

ro de. mil' novecientos cuarenh y cuatro -Po1firlo 
Somoza-Nicaslo Montiel, Srio. 

570 3 l 

MARCAS Uf FABRICA 
Nq 775 · • 

Imperial Chemical (Pharm ceullcal~) Llmited, de 
St. u.b, Buckinghamshire, Inglaterra; há1e presenta-
10 a este Mini~terio mediante Apoderados Caldera 

& CompaiUa Limit1da, de este domicilio y Agentes 
de Mar~11 de Fábrica y Patentes de Invención, SO• 
kitando regi1tro de esta Marca de Fábrica y. Co· 

mercio: 

Sulphamezathine , 
pare prote"er y distinguir: "Pr~peraciones Parma• 
céuticu y V dertnanu•. 

Oyense oposlcio,.,es dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Man&f(UI, D. N., catorce 

de Marzo de mil novecientos 'uarenta y cuatrc>.
Pernando Morales L, Oficial Mayor. -

606 3 2 

N9 561 
Standard Brands lncorporated, de Ntw York Ci· 

ty, Estados Unidos de América, mtdiante Apodera· 
dos Henry Calde1a & Henry Caldera Pallais, de '9· 
te domicilio, solicita registro esta Mltta de Pibrica 
y Comercia: 

Stams. 
para: Una tabl<tA o pastilla multi-vilaminica y mi· 
neral 

Oyense oposiciones término legal. . 
Miniatetio de fomento. Managua, velntidos 

dP febrero de. mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

,495 3 2 

No 562 
Standard Brands · lncorporated, de New York Ci· 

ty, &lados Unidos de América, mediante APodera· 
dos Henry Caldera 8t Henry Caldera Pallais, de es
te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

Stan-B 
. . , NQ 117 

Sabia l'lorea, mayor, aoltero, este domidllo, pide 
arriendo cincuenta hectáreas terreno eJidal, Linde· 
ros: Orien•e, carril divisorio cate pueblo y Pataca· 
g<lin1; OcclJente, terreno arriendo Nicol'9 Din; 
Sur y Norte, cerros Incultos, camino real enm~'11o. 
• Quien ten¡• opón¡uc t6r~ao k~al,. . :·,.. 

para Una composición vitamlnica con hierro· mi· 
neral. 

Oyense oposlcionc1 término legal. 
Ministerio de p, mento Man•"UI, velntldn1 de • 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
fernando Morales. L., OficlAI Mayor. 

490_3 2¡ •. 
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N9 776 
Hai¡ & · Halg Limiled, de 133 Waterloo Street, 

Olasg ow, Eacc.c:ia, Inglaterra, báse presentado a este 
Ministerio mediante Apoderados Caldera & Compa 
ftia Limitada, de este domicilio y A¡entes de Mar
cas de fábrica y Patentes de lnvencióu, solicitando 
registro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

tad01 Unidos de Nor!e América, solicitan registro 
esta Marca de fábrica y C.Omerclo: · . 

DIASONE 
. ' 

Que protege productcs qulmicos, farmacéuticos, me· 
drcinale·, vitamfnlcos, y pa1ticularmente, un especl· 
fico para la curación de la Tuberculosis. . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio . .,. de Fomento. Man1gua, veinte de 

Marzo de mil noveciento .. cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

678 3 t 

. • No 869 
Compaftla Cervecera de Nicaragua, socledatf anó· 

nima este domlcllfo, solicita registro Marca Fábrica 
r Comercio: ' 

VICTORIA 
con que dlslin¡ue cervezas, bebidas refrescantes '/ 

p1r~ proteger y distinguir: · ªWhiskey Escosrs•. 

esp •mosas, levaduras y alimentos. -
Quien pretenda derechos opóngalos término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, vel11tíu110 de 

·~arto de mil novecientos cuarenta y cuatro.
' Fernando Murales L., Oficial Mayor. 

671 3 t 
Oytn~e opo~iciones dentro del término legal, 
Mini1terio de fomento. Managua, D. N., catorce 

de Marzo de mil nov~ientos cuarenta y cuatro.
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

605 3 2 

N9 563 
Monsanto Chrmical -C• mpany, de St. Loul!I, Mis

souri, f!,t~dos Unidos de A•11érica, medi:tnte Apo
derad« s Henry Laldera & Hl"n y Uldera Pallais, de 
este domicilio, solicita 1eg11tro esta Marca de fá· 
bt lea y Comercio: 

MONSANTO 
para: Productos qufmicos orgánicos en genÚ•I, 
productos qulmicos inorgánicos en 2eneral, produc 
tos fumacéutivos en general y resinas sintéticas y 
plásticas en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.· Managua, veintilres dt 

Peb,ero d,. mil novrc-ientos cuarenta y cuatro.
fernando Mrales L., Oficilll Mayor. 

N9 870 

Desarrollo Industrial Nicaragüense, 
sociedad anónima este domicilio, soli
cita rrgistro Marca Fábrica y Comer· 
cio ·A~ DE COPA-;•, que usa pua 
d:s•inguir licores, aplicada a envases 
en siguiente forma: 

Ministerio de Pomenfo. Managu1, 
veintiuno de Marzo mil novecientos 
cuarrnta y cuatro.-feroando Morales 
L., Oficial Mayor. 

NQ 872 

497 3 2 

670 3 1 

NQ 794 
Oeneral Anlline & film Corporatlon, de New 

V "k Oty. ~!ltados Unidos de Am~rlca, m·d1ante 
A o0derado1 Henry Caldera & H~nry Ci dcra p, • 
t•al9, Agentes de Marcas de fábrica y P4tentcs (e 
Invención, deo este domicilio, solicib registro es'a 
M 1rca de Fábrica y Comercio: 

CYKO 
psra: Aparato• fotogr,ficot y sus accesririos de to· 
da clase, in.:luyendo cámaras, (tm •nt para forogra
ilas- anim:tdas¡ proyectorcs oe fot.1graflas f•lts y 
en movimiento; lns•rumentos y aparatos ópticos bo· 
rolc'>gicos y citnllfic• 1, lentes, pellculas fo1ográf1, as 
v placas de toda clase '/ pan todo fin; pape• p•ra 
f,.h~rafias y P'P~I sens1b11izado pua las m•6mts, 
productos q11i nicos y drog, s; productos q•1ltmcos 
para fines cientlficos, fotográficos e indu .tria1es; pro- . 
duetos de papel y cartón, par1icularmcnte albU•nll · "
para fotograflas; equipos y artrfa:to1 para montajes; 
btogr1Hu, colores, teftimentos, materialH para e!J
cr.bm cosméticos. a1tlculo1 de tocador y j1bones de 
toda clase. 

Uyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Castro 
e., por Oficial Mayor. 

616 3 1 

CITACION 
NQ 926 

Citase Uraula Leiva, Saturnina Quiroz y Con(ep. 
ción M~ndez. madres natunles Oorningt:> Leiva, Ma· 
rfa Quirm, Maria Méndez, respectivamente asistan 
dentro tercero dla Inventario bienes sucesión Albcr• 
to ldiáqucz Padilht. 
· Managua, Marzo veintisiete mil noveclen·to! cua
renticuatro.-Rosendo Argüello, Notarlo Inventarian· 
te. 

719 l 

NOTlflCACION 
. N9 900 

SueflOfel de Rafael Cabrera, co11ercl1nte1, este 

A 111 -personas que ad.iante nomfnanse por vla 
de notillcadón, bago saber que en el Juicio de ce· 
sación de comunidad, 1itlo Hato Grande, jurhdlc· 
dón Vlllanueva, entablado por doctor Carlos Moll. 
na Ma1orq11ln •. apoderado act\oriJa Merced~ MldtD. 

l domicilio, Apodtr4do1 de A 'lbott· L1boratori11, do
miciliada en North Chica¡o, Estado de lllinoia, 1!• 

i '. 4 ~o .• · :C b --""""-·"""""'·~,,,., -- ,-· .. 
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ce, rl'cayó ruto que dice1 ju1gado del Distrito de 
lo Civil. Chinandega, veintitres de M •rzo de mal 
nl)Vecientos cuarenticuatro. Las diPZ de la maftwa Tlén,.se al d >Ctor C.rlos Molin11 M~yorquln, como 

..-· ap<'derado csprcial de la ·atftorita Merreaes Miden· c .. , según el poder que original se manda a agregn 
a los iulos; razónne el testamento p·esentado y 
dt'vuélvase. Cftanse y emplicense a 1os seilores Neptalia Mi<:lencr, ,·oncepción Midence, JuHo Mi
dence, Migue1 Aguilera Oraner11, Anibal 81lladares. 
Mirtala B•lladartS de Agpilar, Herminia Balladares, 
Domin¡:o Rivas Callej1s y demá~ comuneros dP1co
nocidos y de i~norada residen~ia, ar los hubiere, para que dentro de quinre dfff, comparezcan a es· tar a derecb , en la pre1ente demanda de cesación 
de ·comunidad del sitio cHato Grande• b jo los 
apercabimil'nlos de ley si no lo ha ·en. Y s1en:lo 
má~ de seiP, los demandado~, há,pseles la no• f ca 
ción por medio de "La Oactta•, Diario Oficial. 
D~vuélv•nse las boletas de Tasa y Vialidad -Jimé· 
nez.- H. Montealegre, Srio. 

Conforme, Lhinandega, velntilres Marzo mil no· 
vecientus cuarenticuatro.-H. Montealegre. 
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sado Ciro Orozco, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de Manrique Espi· 
nosa, quien fué mayor de edad, casado, 
abastecedor de carne y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia que sobre él re· 
c~iga surta los mismos efectos que si estu· viera presente. 

Se recuerda a los funcionarios ptlblicos la 
obligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los parl iculares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de ·lo 
Criminal de León, a los veintidos dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-Alejandro Dipp Munoz.-Ernes-
to Madriz, Srio. · 111 1 

N9804 CITACIONES DE PROCESADOS Por primera vez cftase y emplázase al N9 800 procesado José Salazar, de calidades igno· Por primera vez citase y emplázase al radas, para que dentro del término de procesado Guillermo L6pez Martfnez, de quince dfas comparezca a este Despacho a veinte años de edad, casado, agricultor y de defenderse en la causa que se le instruye este domicilio, para que dentro del término por el delito de hurto que cometió en bienes ·de quince dfas, comparezca a este Despacho de la persona de don Jacinto Mena, de sea defenderse en la causa que se le instruye senta Y un ano de edad, casado, agricultor por el delito de lesiones que cometió en la Y de este domicilio, bajo pena de elevar persona de Otilio Sosa, de veinticinco anos esta causa a plenario Y nombrarle defensor de edad, soltero, agricultor y de este do de oficio si no cumple. Se recuerda a los mi cilio, bajo apremios de elevar esta causa funcionarios públicos la obligación· que a plenario y nombrarle defensor de oficio si tiénen de capturar a dicho delincuente y a no cumple. Se recuerda a lc,s funcionarios los particulares la de denunciar el lugar públicos la obligación que tienen de cap- donde se oculte. turar a dicho delincuente y a los particu- · Dado en el Juzgado de Distrito. del lares la de denunciar el lugar donde se Crimen. Boaco, nueve de Marzo de mil oculte. · novecientos cuarenta y cuatro.---Alf. Ruiz Dado en el Juzgado de Distrito del· Cri- G.·--Adalid Sobalvarro, Srio. 92 1 meo. Boaco, cuatro de Marzo de mil no
·vecientos cuarenta y cuatro.-Alf. Ruiz G.··· 
Adalid Sobalvarro, Srio. 88 1 

N9 801 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Raymundo Beye!J, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lPsiones que cometió en la per
sona de José Jirón, misyor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio del pueblo de San 
Lorenzo de este Departamento, baj'l apre
mios de elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no cumple. Se 
recuerda a los funcionarios püblicos la obli· 
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del 
Crimen, a los nueve dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.··· 
Alf. Ruiz G.---Adalid Sobalvarro, Srio. 
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NP 925 . Por 1e¡unda VII c:ito 1 empluo al proH-
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